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SECRETARIA: Hoy 21 de junio de 2022, a despacho el proceso DIVISORIO 2022-

00032, informando que revisado el expediente no se encuentra constancia de la 

notificación del auto admisorio al demandado OSCAR PELAEZ MEJIA.  Sírvase 

proveer. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:   DIVISORIO 
RADICADO:   2022-00032  
DEMANDANTE:  JUAN FELIPE GALLO PELÁEZ, PAOLA ANDREA 

GALLO PELÁEZ (actúan en nombre de la sucesión 
de JULITA PELÁEZ MEJÍA), CECILIA PELÁEZ 
MEJÍA, PASTORA PELÁEZ MEJÍA  

DEMANDADOS:  GLORIA ROCÍO GÓMEZ DE PELÁEZ, CATALINA 
MARÍA PELÁEZ GÓMEZ, NICOLAS PELAÉZ 
CARDONA, MARÍA ANTONIA PELÁEZ CARDONA, 
OSCAR PELÁEZ MEJÍA, LINA MARÍA ARCILA 
PELÁEZ, OSCAR FERNANDO BAZANTE PELAÉZ, 
JORGE IVÁN BAZANTE PELÁEZ 

Sustanciación: 131 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, REQUIERASE a la parte actora para que 

realice la notificación del auto admisorio al codemandado OSCAR PELAEZ MEJIA, 

conforme lo dispone el art. 291 ss del CGP.; ello por cuanto en la demanda se afirmó 

que aquel no posee canal digital o correo electrónico de notificaciones. En caso de haber 

realizado la notificación, deberá aportar prueba de ello.  

 

Así mismo, deberá realizar la gestión pertinente ante la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta localidad para efectuar la inscripción de la demanda en 

los respectivos folios de matrículas inmobiliarias, de los bienes objeto de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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Stephanny  Agudelo Osorio

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Salamina - Caldas
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